
MÓDULO VI.  

EVALUACIÓN 



Antes de iniciar su evaluación, asegúrese de haber leído cuidadosa y 

completamente el procedimiento para Obtener permisos de publicación. 

Obtener permisos de publicación 



Una vez leído el procedimiento para Obtener permisos de Publicación, haga 
clic en la opción “Presentar Examen” que se encuentra en el paso 3 del 
mencionado procedimiento. 

Evaluación 



Aparecerá el formulario para la evaluación compuesto por 30 preguntas. Allí 
deberá escribir su nombre completo, seleccionar la entidad a la que 
pertenece y escribir su correo electrónico, conforme lo establece el 
procedimiento en el paso 3. 

Evaluación 



A continuación, encontrará el formulario con las 30 preguntas a resolver, en 
cada pregunta deberá seleccionar una sola respuesta. Una vez se hayan 
contestado todas las preguntas debe seleccionar la opción Enviar que se 
encuentra al finalizar el formulario. 

Evaluación 



Posteriormente, aparecerá el resultado de la evaluación, en caso de no haber 
acertado el 100% de las preguntas, deberá realizarla nuevamente hasta 
aprobarla. El resultado de la prueba mostrará los aciertos y las fallas 
obtenidas. 

Evaluación 



Una vez realice la evaluación sin cometer ninguna falla, el sistema le indicará 
un Código de Aprobación, con el cual deberá continuar el procedimiento 
desde el paso #4. 

Posteriormente, cada funcionario recibirá en el correo electrónico registrado, 
el usuario y clave que le permitirán publicar información en el SECOP - Fase 
Informativa a nombre de la entidad correspondiente. 

Evaluación 


